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Copiapo, 27 de septiembre de 2023

RESOLI'CIÓN OGNTA X"98

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F,L. N"37 y N"15r, de 1981,vet D.5. N"137, de
2022, tas teyes N'21.09(y N"T,d,aodos det Ministerio de Educación; et Decreto 180 de 198/y et D.F.L. N"29, de 2oo4,det
Ministerio de Hacienda; et D.F.l-. N"1, de 2000, ta tey N' 19.889r ambos del Ministerio Secretaría General de [a Presidencia;
Las Resotuciones N" 18 de 2017, N" 6y N' 7 e)ü/ todas d€ ta Contratoría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos y.D.A.
N'10, de 2@0; N'104 de 2OOO ), n" '142 de 2@ sus respectivas modificaciones y el. Art. N'52 de ]a Ley N' 19.880. /

CONSIDERANDO:

La PROV- N'862, de 2ó de septiembre de 2023,/de Rectoría, dirigida
a ta Jefa det oepartamento de Recursos Humanos, en e[ cual soticita emitir resotución que apruebe Convenio de Desempeño
para [a educación superior regional entre et Mioisterio de Educación y [a Universidad de Atacama "Contribuyendo at desarrotto
de capacidades y conocimiento6 regíonales para [a imp(ementación de tos desafío6 de des€entr¿tización" Cfuigo ATA2395. ,

E[ oecreto Exento N"732, de 31 de jutio de 2023, det Ministerio de
Educación, que Aprueba Convenios de Desemp€ño entre e[ Ministerio de Educación y las instituciones que se indican, en et
marco de ta asignación "Educación Superior Regionat", año 2023. .

RESUELVO:

l' REGUL RIZASE Y APRUEBA§E Convenio de Desempeño para ta
educación superior regional entre e[ Ministerio de EdEación y ta UniveBidad de Atacama 'Contribuyendo at desarrotto de
capacidades y conocimientos regionates para ta imptementación de tos desafíos de descentratización" Codigo ATA2395, según

se señata a continuación:

CONVENIO DE DESEIPEffO PARA LA EDUCACÚN SUPERIOR REGIONAL

ET{TRE

ELT N§TERIO DE EDUCACÉN

Y

LA UNfVERS¡DAD DE ATACA¡TA

.Contdbuyéndo al desarrollo de capacidades y conocimlento6 reglona¡es Para la lmPlemGnt¡clón de los desfio5 de
de.centra llzación "
Código 'ATA2395" "

En Santiago, Chite, a 4 de mayo de 2023y entre et Miñistefio de Educación, en adelante e indistintamente 'e[ l inisterlo",
-pr.sentáA'o por;t Subsecrelario de Educación Superior, don Víctor Ore¡Lna Calderón,7ambos domicitiados para estos

efectos en Av. Libertador Bernardo O'Higgins N' 1311,. cuarto piso, Santiago, por una parte; y.Pol.ta o!r9, la Univ€rsidad de

Átacarna, en adeLante e indistintamenteiia tnstltuclón", representada poi su Rector, don Forlín ,Lrldo ASil].i: Oll_":1T,

ambos dómicitiados en Av. Copayapu N' 4E5, CoplaÉ, en adeLante denominados cotectiva e indistintarnente "las Part6-;

se suscribe et siguiente convenio:

PRIIIERO: Antecedent6.

Que, ta Ley N. 21.51ó, de Presupuesto de ingresos y gastos.det Sector Púbtico para eL año 20?-1, en ta Partida 09, capituto 90'

iásá;"1ó2, suoiituio z¿, it"i, oálÁig"iilO" 1i i i ju¡tituro 33, ftem 03, asignación 404, ambas Gtosa 05' contempta

;;;;;;;;;iú"aión superior Regionat'. v

Que,taGtosa05,detPrograma02,disponequeestosrecursosse€ntregaránparafinanciarcgl:9nigs99desempeñopara
potenciar a ta lnst¡tuciones de ¡0,*u.ián Srpá¡o¡ estatates referidas en-et artícuto 1' det DFL N" 4' de 1981' det Ministerio
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de Educación, que se encuentren acreditadas en conformidad a ta Ley N' 20.129, y aquettas creadas mediante ta Ley N"
20.910, y cuya casa centrat e3té lo€atizada fr.Éra de ta Region ltetropotitana. /

Que, de acuerdo con [o señalado en [a Glosa o5,antes mencionada, los recursos correspondientes a las asignaciones
presupuestarias en cuestión se entregarán en conformidad con [o estabtecido en ta Resol.Kión N" 3ó, de 20l77det Ministerio
de Edtrcación, y sus modificaciones.

Que, por su parte, [a Resotución N" 3ó, de 2017/ del Ministerio de Educación, que regtamenta [a asignación y uso de los
recursos de [a asignación presupuestaria "Educación Superior Regionat", modificada por ta ResotKión N' 11, de 20í8¿ de ta
misma Secretaría de Estado, en su artícuto 4" establece que los montos a distribuir para cada una de las institucidnes de
educación superior se determinarán mediante e[ acto administmtivo correspondiente. r

Que, en úrtud de to anterior, por Resotución Exenta N" 755, de :¿}:¿3lde ta Subsecretaría de Educación Superior, se
determinaron los montos de recursos a distribuir entre las instituciones de edEación superior, por concFpto de asignación
presupuestaria "Educación Superior Regionat", de conformidad a [o estabtecido en la Ley N" 21.516,/de Presupuesto de
ingresos y gastos del. Sector Púbtico pard et año 2023. Por su parte, mediante e[ Decreto Exento N' 196, & 2021, det Ministerio
de Educación, se distribuyeron los mencionados recursos entre las instituciones de educación superior. /

Que, teniendo presente to anterior, para la asignación de estos recursos, es necesario que ta institución y e[ Ministerio
suscriban e[ presente convenio.

SEGUNDO: Obietivos del proyecto-

Conforme a to estabtecido en ta citada Gl.osa 05 y en et articuto 5"/de ta Resolución N" 36, de 2017,/y sus modificaciones, Las

Partes acuerdan cetebrar e[ presente convenio que tiene por fina(idad ta ejecución y desarrotto del proyecto denominado
"Contribuyendo a[ desarrotlo de capacidades y conocimientos regionates para ta imptementación de los desafíos de
descentratización", codigo ATA2395/en adetante e indistintameote, "el Proyecto", que considera et ptan a ejecutar por ta
institución, et cual contiene actividades e hitos: ,

ObJetlvo generallcenerar ta institucionatidad que favorezca ta conexión de ta Universidad de Atacama con tos desafíos y
necesidades de desarrotto de [a región, a través de [a Creación de un Centro de Gobemanza, PoLíticas y Gestión Púbtica, et
monitoreo y seguimiento de [a Estrategia Regional de Desarrotto, ta formación de[ recurso humano y ta generación de estudios,
acorde a los desafíos de ta descentralización, bajo los principios de bidireccionatidad y et aprendizaje compartido con los
actores de tos territorios.

Objetlvos específicos: /

l. Crear e[ Centro de Gobemanza, Potíticas y Gestión Púbtica, siendo una instancia de coordinación y participación de actores
púbticos y privados, propiciando ta articutación interna de [a universidad y extema, en [a generación de alianzas e instancias

de participación e intercambio entre actores tocates, públicos y privados.
2. Contribuir at monitoreo, seguimiento y evatuación de ta Estrategia Regional. de Desarrotto, y a [a generación de propuestas

de potíticas púbticas y sus respectivos instrumentos, encaminadas al desarrotto económico, sociat y cutturat de ta región.
3. Potenciar las capacidades institrKionates para ta generación de conocimiento científico tecnotógico desde [a univenidad
en cotaboración con tos actor6 púbticos y privados del territorio en los ámbitos que [a región requiera.

Hitos:

Hitos Objetivo Específico N' I /
. Hito l: Equipo de trabajo de centro conformado.
. Hito 2: Centro de Gobemanza, Potíticas y Gestión Púbtica creado.
. Hito 3: Consejo asesor det Centro constituido.
. Hito 4: lnfraestructura y equipamiento del centro inauguradas'
. Hito 5: Ptan de comunicación emestrat det centro imptementado.
. Hito 6: Evatuación de impacto det proyecto y rnedición su contribución a procesos institKionates y a tos beneficiarios

reatizada.

Hitos Objetivo Esp€€ífico N' 2 .,

. Hito 1: Etapa I de Estudios de ta reatidad regionat imptementados con ta particiPación de los actores regionates.

. Hito 2: Etapa ll de Estudios de ta reatidad regional imptementados con [a participación de los actores regionates.

. Hito 3: i^etodotogía y sistema_de rnonitoreo de seguimiento y evaluación de ta ERDA definido.

. Hito 4: Evatuación de ta Estrategia Regional de Desarrotto de Atacama reatizada'

Hitos Objetivo Específico N" 3
. Hito 1: Programa de formación de actores regionates del año 1 imptementado.
. Hito 2: Programa de formación de actores reSionates del año 2 imPternentado.
. Hito 3: Fondo Concursabte de proyectos de investigación de ta reatidad regionat con participación de académicos y

estudiantes adiudicado.
. Hito 4: Fondo Concursabte

estudiantes.
de proyectos de investigación de [a reatidad regionat impLementado con académicos
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Hito 5: Programa de apoyo imptementado a ta reatización de tesis de pregrado o postgrado, reatizadas en e[ marco
de tos desafíos det proyecto co- construido con los actores reglonales. ,

E[ cumptimiento de los objetivos e hitos, precedentemente señatados, serán medidos a través de tos informes indicados en [a
ctáusuta novena.

TERCERO: NormatlYa Aplicable. ,

Para dar cumptimiento a ta cláusula anterior, [a lnstitución asume ta responsabitidad directa en e[ cumptimiento de los
objetiyos det Proyecto, sujetándose estrictarnente a tas estiputacirnes estabtecidas en et presente cm\€nio, efl ta ResotKión
N' 36, de 2017, det Ministerio de Ed[ación,,, sus rnodificacicnes, en et Pro]recto y a tas directrtces que et [tinisterio te imparta
a tr¿vÉs de ta Subsecretaría de EdtEación Superior. /

CUARTO: Vigieñcia del Convenio, plazo de ejecución del proyecto y eventual6 modificaclonB. ,
La ügencia del presente convenio será de 30 (treinta) rnesesycontados a partir de ta fecha de totat tramitación det úttimo
acto administrativo que [o apruebe, para fines de seguimiento posterior a[ término de [a ejecEión det Proyecto, de manera
de monitorear los avances y ryaluar e[ desarrollo y eiecución del Proyecto. Esta ügencia inclu],e et ptazo de eiecución det
Proyecto que será de 24 (veinticuatro) mesevcontabilizados desde et inicio del mismo.,

Siempre que existan motivos que (o Justifiquen, preüa soticitud escrita de ta lnstitución, con a[ rnenos un (1)i mes de
anticipación a[ vencimiento det ptazo de ejec(iónylet l¡tinisterio podrá prorrogar/€l plazo de ügencia y de ejecución det
presente acuerdo, respectivamente, cuando concurran circunstancias catificadas por éste gue impidan un adecuado logro de
los objetivos convenidos.

La extensión del. ptazo de ejecución y de La ügencia se concederá por una sota ve&y no podrá exceder de doce (12)rneses,
contados desde [a fecha de término det plazo de ejecución det Proyecto y de ta vigencia de este convenio, respectivamente.
Para tales efectos se deberá suscribir [a correspondiente modificación de convenio y aprobarse mediante [a emisión det
correspondiente acto administrativo de [a autoridad competente, sujeto a [a tramitación pertinente. y

En caso de que e[ Proyecto haya iniciado su ejecución y sufra alguna situación que haga necesaria su modificación, las Partes
podrán cetebrar una rbdificación del presente convenio y/o de sus ptazos, to cuat debeá ser solicitado fundadamente por
ta lnstitución at Ministerio. De aceptarse ta soticitud, debeá surribirse la correspondiente modifícación det convenio y
aprobarse mediante acto administrativo de la autoridad competente. ,

QUlt{TO: Costo total de eJecuclón d€l Convenio.

Las Partes convienen que et costo totat de ejecución det Prolrecto asciende a ta suma de 5595.892.000. -/1qr.¡inientos noventa y
cinco mittones ochocientos noventa y dos miL pesos). Dicha cantidad, será aportada por et Ministerio según [o estipulado en
[a ctáusula siguiente- ,

SOfiO: Aporte del ,{inisterio de Educación,

Et Ministerio aportaá a La lnstitución la cantidad única y total de 5595.892.000. - 7(quinientos noventa y cinco mittones
ochocientos noventa y dos mit pesos), en una sota cuota, [a que se entregará una vez que se cumptan copulativamente las

siguientes condiciones:

a) Que se encuentre totatmente tramitado et úttirno acto administrativo que aprueba et presente convenio; /
b) Exista disponibitidad presupuestaria en [a Ley de Presupuestos del año respectivo. /
ci que se haya informado a compteta satisfacción det Ministerio ta cuenta corriente exctusiva para administración de los

recursos, señatada en ta ctáusuta séptima. '

SÉPfU,lO: Cuente Corriente. v

La lnstitrrión deberá mantener una cr¡enta corriente exctusiva, to que deberá informar at Ministerio en un ptazo de diez ('10),

días hábites, contados desde ta fecha de ta totat tramitación det úttirno acto administrativo que apruebe el presente /
instrurnento, destinada exctusivafnente at manejo y administración de los recursos aportados mediante e[ presente convenio
y ttevar una contabitidad de acuerdo a ta normativa vigente y reatizar rendiciones de cuentas periódicas, según se indica en

ta ctáusuta décima. ,

En ta referida cuenta corriente se depositará eL aporte det Ministerio a ta lnstitEión, de acuerdo con et rnonto señalado en

ta ctáusuta sexta Precedente.

Adicionatmente, ta lnstitución deberá ttevar contabitidad separada/de tos recursos destinados a ta ejectKión de[ pre§ente

convenio, de acuerdo con las normas ügentes y apticandó tos mecanismos y prácticas que permitan una adecuada y'
transparente administración de los mismos.

Q$!!Q: Compromisos y Obligacion6 de las Part6.

l. Compromiso6 que asume lá lnstitución.
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Durante ta ejecución det Proyecto, [a lnstitrción asume los siguientes compromisos y obtigaclones, sin perjuicio de tos que te
imponga t¡ normativa señatada en [a cláusuta tercera.

La lnstitrJción se comprofnete a:

a) Entregar tos lnformes de Avance Sernestrates y Finat del Proyecto, rendir cuentas y permitir ta supervisión del presente
Convenio, según to estiputado en las ctáusutas novena, dé€ima y undécima de este converiio. .b) lmptementar y apticar mecanismos de monitoreo y seguimiento del Proyecto. ..c) Asegurar el adecuado y oportuno uso de tos re€ursos referidos en las ctáusutas quinta y sexta del presente convenio a[
desanotto del Proyecto. 'd) lnvertir tos recursos aportados por e[ Ministerio, exctusivamente en [a ejecución e imptementación det Proyecto.,

e) Utitizar tos procedimientos de adquisición o contratación, financieros y contables propios de ta lnstitución, de acuerdo
con la normativa ügente que te sea apticabte, de una manera adecuada para ta efectiva gestión det Proyecto y que
permitan un buen y eficiente uso de los recursos púbticos. /

f) Pubticar et presente Convenio en et sitio etectrónico institucionat, dentro del ptazo que corresponde entregar e[ prirner
¡nforme de avance señalado en ta cláusuta novena e informarlo en e[ citado informe. 7

ll. Compromisos y obligaciones que asume el ,rlinisterio:

Et ,rlinisterio, durante [a impternentación det Proyecto se compromete a:

a) Tranferir los recursos referidos en [a ctáusuta sexta a [a lnstitución, úna vez cumptidos tos requerimientos que en ta citada
ctáusula se indican.

b) Asistir consu(tas, responder oportunamente a sugerencias y retroatirn€ntar oportuna y sistemáticamente a ta lnstitución,
sobre ta ejecución det Proyecto. Esta labor será ttevada a cabo por [a Subsecretaria de Educación Superior det Ministerio
de EdKación a través del Departamento de Fortatecimiento lnstitucionat de [a misma. ,

c) Reatizar e[ seguimiento del convenio coordinando su monitoreo y evatuación, debiendo vetar por e[ cumplimiento de sus
obietivos. Esta labor será llevada a cabo por [a Subsecretaría de Educación Superior, det Ministerio de Educación a través
del Departamento de Fortate€imiento lnstitucional de [a misma.

NOVENO: lnformes.

La lnfitrción deberá presentar at Ministerio, a través de [a Subsecretaría de Educación Superior det ,{inilerio de EdKación,
en ta modatidad y/o sistemas que disponga, los lnformes que permitan verificar et grado de avance efectivo det Proyecto, tos
cuates se indican a continuación: ,

a. lnformes de Avance Semestral que deberán dar cuenta det progreso del convenio que deberá ser entregado a[ Ministerio,
a más tardar tr¿nscurridos diez (1016ías hábites siguientes contados desde et término det semestre calendario respectivo. En

términos concretos, estos lnformes debeán entregarse dentro de tos 1o,,primeros días hábites de los meses de enero y julio
de cada año. ,

Et prirner infoñne de Avance Semestral deberá entregarse en e[ rnes de enero d€t año 202le inctuirá [os avances det Proyecto,
desde que se encuentre totatmente tramitado el úttimo acto administrativo que apruebe et presente Convenio./

b. lnforme Final, que debeá inctuir información respecto de los avances at término de ta ejecuión del convenio y ser
entregado por talnstitución dentro de tos treinta (30)Éías hábiles siguientes at término de ta eiecución de[ presente convenio
y tendá coÍto obieto evaluar y determinar si ta lnstitr.lción cumplió con las obligaciones asumidas por ésta, en ürtud det
presente Convenio.

Respecto de los lnformes de Avance Sernestrat y Finat, señatados en tos titerales a. y b. de esta ctáusula, se procederá de [a
siguiente forma:

Et Ministerio, comunicará a ta lnstitución a más tardar dentro de tos cinco (5) dias/hábltes siguientes a [a recepción

det informe respectivo, ta recepción det mismo y su conformidad con tos etementos de forma o bien, tas

obaervacions qtr se detedeñ en ese señtido. Ln lmtitr¡ción dispondrá tle un Ptazo d€ cinco (5) días hÉbites, contados

desde ta comunicación de tas obs€rvaciones, para enviar una versión corregida de dicho informe. /

Et Ministerio evatuará, en un ptazo de treinta (30) días hábitd, contados desde ta recepción det informe respectivo,

de acuerdo a las siguientes categorías de cumptimiento:

E[ lnforme da cuenta del cumplimiento tota t y,/o significativo de los comPromisos

contenidos en et Proyecto, en donde las observaciones posibtes no afectan ta

ificación y deI mismo.

Satisfactorio

detvos Prcta tosde bo etlenm royectoto pero
E n rmefo ad uenc detta pacump

catifi en 5Iformaue afectanoo ro5sos gnnta ret TA v repa qprese
ennidos miet 5motsoSrom contemte dento comtoscum

Satisfactorio con
observaciones

romisos contraídos en elEt lnforme da cuenta de incumptimiento de comp
et desarrotto deL mismo.mostrando alertasP

Aterta de
lnsatisfacto rio

ril

Dep.rtrffiiD d. e.c!.$. Hulffi

Definición

de
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Se acuerda ta presentación de un "Ptan de Acciones Remediales", en un ptazo
máximo de diez (10) días hábites, contados desde [a comunicación de [a
eva(uacíón. Este ptazo no contabitizará e( rnes de febrero.

E[ Ministerio entregará a [a lnstitución los formatos de los lnformes señatados en [a presente ctáusula, con las indicaciones
que correspondan para cada caso, con a to menos diez (10) días hábites de anticipación a [a fecha en que corresponda entregar
et respectivo lnforme.

sin perjuicio de to señal.ado, e[ Ministerio podrá soticitar información adicionat, si e[ a\rance del presente convenio u otras
características de este así to arneriten.

DÉClllo: Rendíciin de cuentas.

La lnstittrción entregará rendíciones de cuentas de los recursos aportados por e[ Ministerio, conforme a tos procedimientos
estabtecidos en ta Resotución N" 30, de 2015,/de ta Contratoría Crnerat de ta Repúbtica, o [a normativa que ta reemptace, [a que
deberá presentarse rnensuatmente dentro dd tos primeros quince ( 15) /ías hábites siguientes at nles que corre6ponda- La primerd
rendición se presentará dentro det referido plazo, soto una verz que se encuentre totatrnente tramitado et úttimo acto
administrati\o que apruebe e[ presente convenio y la lnstitEión haya recibido et aporte de recursos señatados en La ctáusuta
sexta,

Et ltiniferio, a través de ta Subsecretaría de EdEación Superior, rarisarii ta rendición de cuentas en un plazo de sesenta (60]/días

corridos, contados desde su recepción y @á aprobarla u observarta, to que debeá comunicarse por las vías formal.es dentro de
tos cinco (5) días conidos siguientB a[ plazo prs/isto par¿ ta revisión. /

En caso de tener obervaciorEs respecto de las rendiciones, ta lnstitución tendrá un ptazo de diez ('10) días corridos/ contados
desde t¿ fecha de recepción de ta comunicacion oficial de tas observaciones, para hacer tas correcciones o actaraciones pertinentes
y entregarlas at Ministerio, et que deberá revisartas dentro de tos diez (10)/días corridos siguientes a ta fecha de recepción y podrá

aprobarlos o rechazartos, [o que comunicaÉ dentro de tos cinco (5]/ías corridos siguient6, a[ plazo prs/isto par¿ ]a revisión.

En caso de que las observaciones no sean definitivarnente subsanadas dentro det ptazo indicado, e[ Ministerio rechazaá e[ o
tos gastos respectivos a ta observación y ta lnstitución deberá restituir et monto observado a [a cuenta corriente de uso

exctusivo pard et Proyecto, señatada en ta ctáusuta Éptima de[ presente convenio, en et caso de que et referido proyecto sd
encontrase en ejecución; en caso contrario, esto es, que et Proyecto se encontrase finatizado, los re€uEos no ejecutados, no

rendidos u observados, deberán ser devuettos s€gún tas instn¡cciones que entregue e[ Minilerio, de acuerdo con las normas

tegates que rijan aL fiiomento de producirse este rechazo. En caso de que [a lnstitución no devuetva o no restituya los recursos

olservados, á ministerio pondrá término anticipado at presente Convenio mediante acto administrativo fundado, y exigirá ta

restitución de los satdos no ejecutados, no rendidos u obervados, segÚn [o preüsto en ta ctáusuta décimo quinta' /

UNDECfitO: Supervislón de la eiecución del Conyenlo. -

Las labores de supeMsión de ta ejecución del. presente convenio que deba reatizar et Ministerio, las efectuará ta Subsecretaría

de Educación Superior a travá det kpartarnento de Fortatecimiento lnstitl.riona[ qLr se podrá coordinar con tas otras

unidades de dicÁa Subsecretaria, con et fin de aprovechar e[ conocimiento y [a experiencia adquirida en beneficio det

desarrotlo deL Proyecto y de una rnejor gestión del sistema de educación terciaria y mantendÉ una comunicación ftuida con

tos responsabtes det Proyecto, respecto á actiüdades de monitoreo y evatuación reatizadas por [a institución. ,

La supervisión podrá inctuir reuniones, üsitas de supervisión y contro( de gestión a [a lnstitución, €xposiciones de directivos

det pioyecto, reuniones con p€rsonas y organizaciones extemas de ta lnstitución que participan det proyecto, seguimiento de

tos sistámas áe gestión utitizado, anátisis y evatuación del cumptimiento de compromisos contractuates, de informes de avance

y gestión financiera, entre otras, que se consideren necesarias para su impternentación y seguimiento. '/

A su vez, [a lnstitución debeá contar con un equipo responsabte de ejecutar y monitorear [a imptementación det Proyecto,

cuyi organización deberá ser apropiada para asegurar et éxito de su imptementación. Los cambios,de jntegrantes del equipo

|,eíponáUte det Proyecto qui se páucan ?urante la vigencia det presente convenio, deberán ser comunicados

oportunarnente at Ministerio. ;

Et seguimiento de la eiecución det convenio tendrá tanto un carácter sustantivo, en et sentido de coopefar y ofrecef et apoyo

n*"áno pur" et cwnpLimiento áe sus activ¡¿a¿es y fines, como de controt, orientado a que [a lnstitución realice

oportunaÍ;nte tas adecuaciones que se estimen necesarias y se ajusten a tas normas y procedimientos vigentes.

lnsatisfactorio E[ lnforme refteja debitidades y retrasos significativos en e[ cumptimiento de
compromisos establecidos en e[ Proyecto, significaodo riesgos relevantes para e[
desarrotto det misrno
5e acuerda [a presentación de un "Ptan de Viabitidad", en un ptazo máxirno de
diez (10) días hábites, contados desde ta comunicación de ta evatuación. Este
plazo no contabitizará e[ rnes de febrero. 7
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DÉCIMO SEGUNDo; Prográmación y Tipos de Clastos.

I . Programación de gasto6.

La lnstitKión, para et cumptimiento del presente convenio, deb€rá etaborar anuatmente, en base a las instrucciones
entregadas Fnr e[ Ministerio, una programación de gastos [a que deberá ser presentada a( Departamento de Fortatecimiento
lnstitucional dentro det primer trimestre de cada año de ejecución, por las vías que dicho Departarnento indique. ,

E[ Ministerio, entregará a [a lnstitución las instnrcciones para [a programación de gastos, con a to menos diez (10) días hábites
de anticipación a [a fecha en que coñesponda entregar ta rnencionada programación. /

2. Tipos de gastos.

Con los recursos que aporte e[ Ministerio se podrán financiar gastos de inversión en una acepción amptia, que inctuyen et
costo de formación de recursos humanos (no conducentes a tituto o grado académico), servicios de consuttoría y costos de
operación, además los gastos asociados a ta adquisición de bienes y [a contratación de obras rnenores (amptiación, habititación
y/o remodelación), que deberán corresponder a necesidades de implementación del Proyecto. /
En particuLar, cabe consignar que con tos recursos considerados para "Transferencias Corrientes", se podrán financiar gastos,
coÍlo por ejempto, gastos en p€rsonat, úáticos, bienes y servicios de consumo y otros gastos corrientes que se retacionen
directarnente con et Proyecto. En todo caso, et detatte de los gastos específicos se encuentra en et Proyecto que se adiunta ,
con¡o Anexo en ta ctáusula ügesimoprimera de este instrurnento. '

DÉCt O TERCERO: Regirtro de Adquisicion6 y Contratacion€s. ,

La lnstitución deberá mantener archivos con ta documentación que ampara cada uno de tos procedimientos de adquisicióry'y
contratación ejecutados. Los registros deberán estar ctasificados se8ún tipo de gastoy y contener ta totatidad de ta

documentación en originat./ta lnstitrJción deberá organizar y sistematizar [a información, de manera que pueda s€r de fácit
búsqueda, acceso y revisióÁ, preferentem€nte en un único tugar. At mismo tiempo, tos archivos deben estar en condiciones
seguras que impidan su deterioro. .

En todo caso, [a lnstitución deberá dar cumptimiento a los procedimientos de contratación y adquisiciones dispuesto en [a
ctáusuta octava punto "1." tetra e),

DÉCl ,lO CUARTO: Contrato con TerceroB.

Para ta ejecución del presente convenio, [a lnstitución podá cetebrar contñtos con terceros, debiendo exigir en todos estos
casos a las personas con quienes contrate, [as cauciones n€cesarias qt.É tiendan a garantizar et conecto cumptimiento del convenio
y ta adecuada orientacion de [6 recursos aportados por et tlinisterio a[ cumptimiento de tos objetivos del misrno. v

Las Partes deian expresa conlancia que ta lnstitución será ta única responsable ante terceros por los cootratos que ésta deba
cetebrar en cumplimiento de tas obtigaciones que te impone et preente convenio, sin que en virtr¡ de los misrnos se genere

üncuto contractuat alguno para con e[ Ministerio. u

DÉctl,to QUINTo: Término anticipado y suspensión del Convenio.

Et l,linisterio podá deteminar e[ término anticipado det presente convenio en tos siguientes casos:

a). La ejecución det Proyecto no se inicie por hechos que sean imputabtes a ta lnstitución.
b) La ejecución det Proyecto no pueda continuar, se hayan imptementado o no modificaciones a[ mismo, en tos términos

contemptados en [a ctáusuta cuarta. ,

c) Haber destinado ta lnstitución tos recursos del Proyecto, a una finatidad distinta a ta comprometida.
d)' La lnstitución no acredite ta existencia det monto de saldo que corresponda en [a cuenta corriente exclusiva del

proyecto, que se señata en ctáusuta séptima del presente Convenio, en los plazos estabtecidos para elto.

e) La Érdida de ta acreditación institucionat, de acuerdo a to establecido en ta Ley N'20.129.
tj OUiener tres informes conse€utivos catatogados corno lnsatisfactorio, en los términos de [a ctáusuta novena del

presente convenio.
g) . i: no devotución o restitKión de gastos observados en ta rendición de cuentas, según señal.a [a ctáusuta décima.

En e[ evento que et Ministerio, por resotKión fundada, ponga término anticipadoit presente convenio de des€mpeño, ta

lnstitución deberá proceder a La restituciórL de tos recursos percibidos gue hayan sido observados, no rendidos y/o no

ejecutados, dufante ta impl.ementación det Proyecto, según se señata en [a ctáusuta décimo sexta. /

Por su parte, et Ministerio Pod rá disponer ta suspensión del conYenio en et eYento que ta lnstitu€ió n no acredite [a existencia

de tos recuBos disponibles en [a cuenta corriente de uso exctusivo acreditada para el proyecto qrc se señata en cláusuta '
séptima, y qtle corresponden a La diferencia entre tos recur§os transf eridos por et Ministerio y tos que hayan sido rendidos por

ta lnstitució n. Cabe precisar que [a suspensión det convenio en los términos expresados, no imptica de pleno derecho [a

prórroga det ptazo de ügencia y ejecución det requerirse prórroga del convenio, deberá soticitarse

tos términos estabtecidos en su ctáusuta cuarta
convenio. En caso de
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5€ entenderá por recursos ejecutados aquettos pagados por [a lnstitución que hayan sido aprobados por e[ inisterio en las
rendiciones d€ cuentas previas a[ término anticipado o en ta úttima rendición correspondiente, y los que, aunque no se
encuentren pagados, cuenten con una orden de compra o docurnento equivatente, también aprobados por e[ Ministerio, con
fecha anterior at término anticipado det presente convenio o con fecha anterior a[ término de ejecución del presente
Convenio, según corresponda. /

Todos tos reembotsos que deba hacer ta lnstitución en úrtud de [o precedentemente señatado, tos efectuará según tas

instrucciones que entregue el Ministerio a[ momento de ta notificación o comunicación correspondiente, sin perjuicio de tas
normas legales que rijan al momento de prodrirse la restitEión- ,

DÉcmo sÉrnl.to: c6lón de Derechos.

Los derechos y obtigaciones que en virtud de este convenio adquiere [a lnstitKión no podÉn ser objeto de cesión, aporte ni

transferencia a títuto atguno, siendo entera y exctusivarnente responsabLe éla, mientr¿s sub6ista ta ügencia det misrno,
respondiendo ante et Ministerio, en caso de incurrir en incumptimiento totat o parciat det presente actErdo- ,

DÉcu,to ocf Avo: Nombramiento y Personería.

Et nombramiento de <ton Víctor Orettana Catderón, pard actuar en representación det Ministerio de EdEación, consta en Decreto

N" 36, de 2023, det Ministerio de Ed[ación. /

Et nombr¿miento de don Fortín l¿auricio Aguilera Otivares, para representar a l,a Universidad de Atacama, consta en Decreto

N'137, de 2022, det Ministerio de Educación.'

DÉCU^O NOVENO: Domicilio y Prórroga de la competencia. ,

para todos los efectos tegates y administrativos derivados de este con\€nio, tas Partes fijan su domicilio en ta ciudad y comuna de

Santiago y pronogan competerria para ante sus tribunales ordinarios de justicia de ta comuna de Santiago.

vlcÉs¡¡tlo: Eiemplar6.

Et presente corvenio se otorga en trer (3) ejemptares de iguat tenor, fecha y validez, quedando dos efl poder del Ministerio y uno

en poder de ta lnstitt¡ción.
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La adopción por parte det Ministerio, de tas medidas descritas en la presente ctáusuta, no dará derecho a indemnización,
alguna en favor de [a lnstitución.

DÉCUIO SBCrO: Restltucl¡in de los Recurso6 y de 16 Excedent6.

En e[ evento que et Ministerio, por resotución fundada, ponga término anticipado a[ presente convenio, por [a causat señalada
en literal a) de h cláusula décimo quinta det presente convenio, [a institución deberá proceder a ta restitución de ta totatidad
de los recursos asignados por e[ ,rlinisterio para La ejecrcirín e imptemntación det mismo, ta que deberá reatizars€ dentro de
un p(azo de s€s€nta (@) dias corridos, contados desde La notifkación de (a Resol,ución fuodada que ponga término a( convenio . '

En caso del término anticipado, por cuatquiera de las causales señaladas en los titeral.es b), c), d), e), f) o g) de ta ctáusuta.
décimo quinta del presente convenio, ta lnstitElón deberá restituir los recuEos percibidos qlje hayan sido observados, no
rendidos y/o no ejecutados, a ta fecha de ta notificación det término anticipado del convenio. Para cumplir con esta obtigación
ta lnstitKión tendrá un ptazo de sesenta (60) gias corridos contados desde [a notificación por carta certificada del acto
administrdtivo que ponga término anticipado atlresente convenio.,

Por su parte, si tuego de ta ejecución det Proyecto quedaren satdos de recursos aportados por et Ministerio, en razón de no haber
sido utitizados o comprometidos mediante los contratos, órdenes de compñs o actos administrativos correspondientes,
aprobados por e[ Ministerio, deben ser devuettos dentro de un ptazo de sesenta (ó0) días corridos siguientes a ta comunicación
por escrito de [a aprobación de ta úttima rendición de crcntas, según to estabtecidó en ta ctáusuta décima det preente /
convenio.
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VIGESUiO PRUI,IERO: Anexo

5e acompaña como Anexo e[ Proyecto denominado: "Contribu!€ndo al desarrotto de capacidades y conocimientos regionat6 para
la impl.ementación de Los desafíos de descentralkacftin" ctidigo 4TA2395, retati\ro at convenio de deserpeño para ta edrracióni
superior regionat año 2023. .

Anótese y remítase a Contrulorío de la Uníversidad pora su control y Cornuníquese uno vez tromitodo
totdlmente el acto
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